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los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071-Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Málaga, 14 de junio de 2006.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena.

ANUNCIO de 14 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre acuerdos de incoa-
ción y notificaciones de procedimientos sancionadores
en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071-Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno,
aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Málaga, 14 de junio de 2006.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica Resolución declarando
la no continuación del procedimiento de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/1027/1998.
Entidad: Servícole Asesores, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución declarando la no continuación
del procedimiento de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer la
interesada en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio

Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 19 de junio de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación del soli-
citante de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, al que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica al solicitante
de los Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones
para el inicio de la actividad regulados por el Decre-
to 141/2002, de 7 de mayo, y en la Orden de 6 de mayo
de 2005, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo podrá comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de expediente: AAI/1426/05-SE.
Interesado: Don Daniel Gómez Fidel.
DNI: 52.665.361-F.
Ultimo domicilio: C/ Santa María Magdalena, núm. 58, de
Dos Hermanas (Sevilla), C.P. 41700.
Extracto del acto: Resolución al recurso de reposición inter-
puesto a la resolución denegatoria de una subvención solicitada
para inicio de actividad correspondiente al ejercicio 2005.

Sevilla, 12 de junio de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
Subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y en la Orden de 31 de
enero de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de expediente: AIA/3884/03-SE.
Interesada: Doña Virginia Vargas Márquez.
DNI: 45.659.046-K.
Ultimo domicilio: C/ Pío XII, núm. 3, de La Algaba (Sevilla),
C.P. 41980.


